
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462020-00027-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Por secretaría súrtase traslado de la liquidación de credito visible en la 
ubicación No, 10 del expediente. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 17 de agosto de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ca53430390e172915293d307c4e804f5f0154acc4e9b72009e8ceb4d544589f

Documento generado en 09/11/2021 12:18:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462020-00349-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 29 de septiembre de 
2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b3a30bd3f2acc48feffeed75dd1f622e7a0b5768b44845c35acebfc9739aaa9d

Documento generado en 09/11/2021 12:18:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462020-00808-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 23 de septiembre de 
2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41cfde067619bc187447b2a8baa010a6346f27ed6e52cd0822fa3078578210ed

Documento generado en 09/11/2021 12:18:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462020-00825-00. 

 
Observa el despacho que realizada la liquidación del costas, en la misma 

se plasmó una suma diferente a la dispuesta como agencias en derecho en 

consecuencia, conforme lo normado en artículo 366 del C.G.P. de Despacho 

la modifica para aprobarla por la cantidad de $1.209.600,00 

 

Por secretaría súrtase el traslado de la liquidación de credito visible en la 
ubicación No. 21 del expediente  
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 27 de septiembre de 
2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe75d81af5f4c039fbc1900d47bece4291ab2cb56ac0564227ca6d123927c383

Documento generado en 09/11/2021 12:18:06 PM
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00062-00. 
 
 

De cara a la solicitud que antecede, en lo que refiere a la corrección del 

nombre de la parte actora, revisado nuevamente el paginario se observa que 

el mandamiento de pago se profirió conforme a lo solictado en las 

pretensiones de la demanda en consecuencia, no se evidencia yerro alguno 

que deba se corregido por el despacho en el aspecto relacionado por la togada 

actora.  

 

En cuanto a la corrección de la fecha desde la cual se pagarán intereses 

de mora, le asiste razón a la memorialista en tanto se incurrió en yerro al 

indicar que la presentación de la demanda fue el día 2 de febrero de 2021, por 

tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el numeral 1 del auto de fecha 5 de marzo de 2021 en el sentido de 

indicar que se ordena pagar intereses moratorios sobre la suma allí contenida 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

fecha de presentación de la demanda, esto es, desde el 1 de febrero de 2021 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación y no como erradamente 

allí se anotó. En lo demás permanezca incólume. 

 

Notifíquese esta providecia al extremo pasivo junto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00069-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 21 de septiembre de 
2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00081-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 23 de septiembre de 
2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2550d42876d62d15494046e16c3fe9882e410f71c245c562e48096a94a8a265f
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00301-00. 
 
 

De cara a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 14 de septiembre de 

2021 (ubicación 4 cuaderno de medidas cautelares) en el sentido de indicar 

que el innmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40409283de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

sobre el cual recae la medida cautelar de embargo  decretada es de propiedad 

del demandado CARLOS FRANCISCO MACÍAS CONDE y no como 

erradamente allí se anotó. En lo demás permanezca incólume. 

 

Por secretaria procedase conforme lo ordenado en la referida providencia. 

 

Así mismo se REQUIERE a secretaría para que agregue los memoriales 

visibles en la ubicación Nos. 13 y 14 del cuaderno principal al cuaderno de 

medidas cautelares como corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0e6cdc6a569cf4ea1afd897e873cf5a2b6bc883ea58dfa1ba8bb39d28237889
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00386-00. 

 
 Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le 
imparte su aprobación. 
 

Por secretaría surtase el traslado de la liquidación del crédito visible 
en la ubicación No. 15 del expediente. 
 
 Ejecutoriada esta providencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4º de la providencia de fecha 1 de octubre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00784-00. 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: Como quiera que con la demanda se allegaron únicamente 

copia de los documentos base de la acción, no hay lugar a 
ordenar desglose. 

 

Por secretaría elabórese el correspondiente formato de compensación. 

  
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00802-00. 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: Como quiera que con la demanda se allegaron únicamente 

copia de los documentos base de la acción, no hay lugar a 
ordenar desglose. 

 

Por secretaría elabórese el correspondiente formato de compensación. 

  
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00803-00. 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: Como quiera que con la demanda se allegaron únicamente 

copia de los documentos base de la acción, no hay lugar a 
ordenar desglose. 

 

Por secretaría elabórese el correspondiente formato de compensación. 

  
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: b06a6936971c66d55362cc7ff6b2f683544bfd42a6ccee31b5d9ec87d29093e5

Documento generado en 09/11/2021 12:18:08 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00826-00. 

 
En atención al informe Secretarial que antecede, teniendo en cuenta 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 
inadmisorio de la demanda, esto es, no presentó subsanación de la misma; 
imperativo se torna para el Despacho proceder a su rechazo, de conformidad 
con lo previsto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 
  
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido 

subsanada. 
  
SEGUNDO: Como quiera que con la demanda se allegaron únicamente 

copia de los documentos base de la acción, no hay lugar a 
ordenar desglose. 

 

Por secretaría elabórese el correspondiente formato de compensación. 

  
NOTIFÍQUESE1, 
 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 147 
Fijado hoy 10 de noviembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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